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2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se h^n de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
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BoMerar Cíííl 
íe la provincia de León 

M s a r í i Senerai de Abastetímíentos 
9 Traosporíes 

JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 

Queda definitivamente establecido 
el precio de venta de mayorista a 
detallista, incluidos redondeos, de la 
siguiente manera: 

ALUBIAS, 6.00 pesetas kilogramo. 
GARIUNZOS, 5,50 pesetas idem. 
LENTEJAS, 5,00 pesetas idem. 
León, 20 de Agosto de 1947. 

¿'i4 El Gobernador Civil-Presidente 
o 

o O 

Serücío P r o M a l de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 45 

Habiéndose presentado la epizootia 
^ Vlru(ila ovina en eh ganado exis-
Ca&t en ê  t^rmin0 municipal del 
lo J / ^ ^ b ó n , en cumplimiento de 
vi Pon ido en el ar t ículo 12 del 
(ie%R J ^eglamento de Epizootias 
dellrf &ípt iembre de 1933 (Gaceta 
tUem ctubre). se declara oficial-

Luote dicha enfermedad 
^an 0 ani1ma'es atacaclos se encuen-

Señar puebl0 de San Félix-
sa tod rldose coino zona sospecho* 
calbón 6 Ayuntamiento de Castro-

• como zona intecta el pueblo 

de de San Fél ix y zona de i n m u n i 
zación todo el Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León 13 de Agosto de 1947. 
2755 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚMERO 46 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del. vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la glosope
da en el t é r m i n o municipal de Cár
menes, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 16 de A b r i l 
de 1947. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 14 de Agosto de 1947. 
2756 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Inula Prefínela! del Paro 
Peticiones de subvención 

Siendo numerosas las peticiones 
de subvenc ión que se remiten por 
entidades directamunte a la Junta 
Nacional del Paro, de modo indebi
do, ya que procediendo de esa forma 
no puede esta Provincial informar

las; de acuerdo con lo dispuesto por 
el I l tmo. Sr. Comisario Nacional del 
Paro, se advierte que todas aquellas 
personas o entidades que pretendan 
alcanzar de la Junta Nacional del 
Paro subvenciones para fines de i n 
terés públ ico , deben presentar la 
oportuna i n s t a n c i a debidamente 
reintegrada, en las oficinas de esta 
Junta Provincial del Paro, Avenida 
de la Repúbl ica Argentina n ú m e r o 
9 (Delegación de Trabajo), ya que de 
otro modo no se rán atendidas. 

León, 18 de Agosto de 1947.—El 
Presidente. 2783 
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Aumento del 20 por 100 de las rentas 
de las casas edificadas a l amparo de 

la Ley de 25 de Noviembre de 194b 
La Ley de la Jefatura del Estado, 

fecha 8 de Junio ú l t i m o {Boletín Ofi
cial del Estado del 10), en su parte 
dispositiva, dice así: 

Art ículo 1.° Se autoriza a las en
tidades de ahorro que lo soliciten 
de la Junta Interministerial del Pa
ro, para hacer electivos, de acuerdo 
con el a r t ícu lo 37 de su vigente Es
tatuto de 14 de Marzo de 1933, los 
prés tamos concedidos por el Minis
terio de Trabajo a través de la citada 
Junta previas las ga ran t í a s corres-
-pondientes, establecidas en la Ley 
de 25 de Noviembre de 1944. 

Art ículo 2.° Se aumenta en un 20 
por 100 las rentas m á x i m a s autoriza
das en el ar t ículo 4.° de la Ley de 25 
de Noviembre de 1944, para los dis
tintos grupos y categorías que en el 
referido precepto se comprenden. 

Art iculo 3.° Se autoriza al Minis
terio de Trabajo para dictar cuantas 
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disposiciones sean precisas para la 
ap l icac ión dé la presente Ley. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Agosto de 1947.-El 
Presidente. 2784 

Ayuntamiento de 
León • -

Hab iéndose aprobado, en la forma 
acordada por el pleno de la Corpo
rac ión municipal , en sesión de seis 
de los corrientes, la Memoria redac
tada sobre el aspecto social, técnico 
y financiero referente al proyecto de 
construir y explotar en rég imen nju-
nicipalizado y con monopolio, una 
Es tac ión de Autobuses en esta ciu
dad, se pone en conocimiento del 
púb l ico , y especialmente de las per
sonas que puedan considerarse inte
resadas, que durante el plazo de 
treinta días , a contar de la inserc ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y conforme 
a lo dispuesto en el apartado c) del 
a r t ícu lo 134 de la vigente Ley Mun i 
cipal, queda eunesta d icha 'Memo-

l r ia. para reclamaciones, en la Secre
tar ía municipal , durante las horas 
de oficina. 

León, 18 de Agosto de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 2757 

Ayantamien tó de 
Cebanico 

Por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, en sesión del día 
tres del actual, se aco rdó en pr inci 
pio una transferencia de c réd i to 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, cuyo expediente 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince días , al objeto de que pue
da ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen justas. 

Cebanico, a 11 de Agosto de 1947.— 
E l Alcalde, Leopoldo González 2737 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pad rón general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la imposic ión municipal (consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases y derechos de 
reconocimiento de reSes a domicil io) , 
a base de concierto, del ejercicio 
corriente de 1947, se halla expuesto 
al púb l i co por ocho días en la Se
cretar ía municipal , para que los con
tribuyentes puedan examinarle y 
producir por escrito l^s reclamacio
nes que estimen justas dentro de 
dicho plazo, pues de lo contrario se 
cons idera rá consolidado dicho con
cierto, y se procederá a su cobro, sin 
ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les exclu i rá del concierto y se les 
c o b r a r á por fiscalización directa, 
con arreglo al consumo realizado y 
correspondientes Ordenanzas. 

Borrenes, 12 de Agosto de 1947.— 
E l Alcalde. José Prado. 2736 

AdmiBistracM de M ío 
Qédula de notificación 

E n el ju ic io de faltas de que luego 
se h a r á mér i to , recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:. 

«Sentencia, — En San Cristóbal de 
la Polantera a 24 de Julio de 1947; el 
Sr, D. Victorino Fraile Fuertes, Juez 
de Paz de este t é rmino , ha visto los 
presentes autos de ju ic io de faltas, 
seguidos ante «gté\ Juzgado por de
nuncia de D. Rafael Mart ínez Do 
mínguez , mayor de edad, casado, la
brador, natural y vecino de Vi l l a -
garcía de la Vega, contra Vicente 
Canseco Mart ínez, mayor de edad, 
soltero, jornalero, natural de Bena-
vides de Orbigo y domici l iado últ i
mamente en Benagéber (Valencia), 
por supuesta estafa de una bicicle
ta, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Vicente Canseco Martí
nez, a la pena de diez días de arresto 
meno, que sufrirá en el depósi to 
municipal , a la devoluc ión de la b i 
cicleta sus t ra ída , marca P. U. G. O. t 
o su equivalente en m tálico y a las 
costas y gastos del ju ic io . 

Así, por esta m i senteucia, juzgan
do en primera instancia, lo pro-
ni incio , mando y firmo,—Victorino 
Fra i le .—Rubr icado-» 

La anterior sentencia fué leída y 
publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a f in de 
que sirva de notificación en forma 
legal al denunciado Vicente Canseco 
Mart ínez, de ignorado paradero, ex-
dido la presente cédula en San Cris
tóbal de la Polantera a 11 de Agosto 
de 1947.—Victorino Fraile.—El Se
cretario, Ricardo del Riego. 2742 

MAfilSTRATDRA DE T R M I O 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que a v i r tud de lo 

acordado en diligencias de ejecu
ción de la sentencia dictada en los 
autos n ú m . 239 de o r d m del año en 
curso, seguidos a instancia de don 
Prudencio García del Río. contra 
D. José Ramos Rodríguez, sobre sa
larios, se sacan a públ ica subasta los 
bienes embargados en dicho proce
dimiento y que son los siguientes: 

Un motor eléctrico de 4 Hp. nú
mero 2740, tasado en dos m i l pese
tas (2.000 pesetas). 

La subasta t end rá lugar en la 
¡Aud ienc ia de esta Magio tJ - . 

calle de O r d o ñ o I I . n ú m . 21 
Magistrat̂ *** 

de SeptiemDre p róx imo y7ho ^ 
las seis de la tarde, advirt iénd Fa ^e 
Que los bienes embargados ^Se: â  
cuentran depositados en D Vi en~ 
Granados, vecino de esta o í n ^ l 6 
calle de Valencia de Don Juan •' 
mero 5. b) Que no se admitirán'nnU" 
turas que no cubran las dos tercera' 
partes del ava lúo , c) Que podrál 
cerse a calidad de ceder el rematp11 
un tercero y d) Que para tomur par! 
t e c n i a subasta deberán los licití 
dores consignar previamente en la 
mesa del Tr ibuna l una cantidaH 
igual por lo menos al 10 por lOQ de 
la tasación. 

Dado en León a 6 de Agosto de 
1947.— Jesús Dapena Mosquera — 
E l Secretario Habili tado, José Luera 
Puente.—Rubricado, 2760 
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Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que a vir tud de lo 

acordado en diligencias de ejecu
ción de la sentencia dictada en los 
autos n ú m . 238 de orden del año en 
curso, seguidos a instancia de don 
Prudencio García del Río, contra 
D. José Ramos Rodríguez, sobre des
pido, se sacan a públ ica subasta los 
bienes embargados en dicho proce
dimiento que son los siguientes: 

Una batidera de hierro, tasada en 
trescietas pesetas (300 pesetas). 

Un mol ino de rodillos, de hierro, 
tasado en cinco m i l pesetas (5,000. 

Un molino centrífugo, de hierro, 
tasado en dos m i l pesetas (2.000), 

Un molino de fricción, tasado en 
doscientas pesetas (200). 

Una t r ansmis ión con poleas, tasa
da en dos m i l pesetas (2.000). 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
calle de O r d o ñ o 11. n ú m . 27, el día 6 
de Septiembre p róx imo y hora de las 
seis de la tarde, advirt iéndose: a) 
Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en D. Vicente 
Granados, vecino de esta ciudad, 
calle de Valencia de Don Juan, nu
mero 5. b) Que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , c) Que podra na
cerse a calidad de ceder a un terce
ro, y d) Que para tomar parte en w 
subasta d e b e r á n los licitadores cou^ 
signar previamente en la mesa 
Tr ibuna l una cantidad igual por 
menos al 10 por 100 de la tasación. 

Dado en León a 6 de Agosto oe 
1947 . - J e sús Dapena Mosquera.-^ 
Secretario Habili tado , José 
Puente.—Rubricado. „ 
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